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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Al'<'EXO

Cuartas Jornadas de Estudio sobre «Presupuesto J Contabilidad de las
Entidades LocaJes»

Datos Personajes

."
(.

1923 RESOLUCION de 3 de enero de 1989, del 1nsliluto
Nacional de Administración Pública. por la que se convo
can las Cuartas Jornadas de Estudio sobre ((Presupuesto J'
Contabilidad de las Entidades Locales>;

Don _._ .
con domicilio en
calle "> ,.

documento nacional de identidad Teléfono
número

El Instituto Nacional de Administración Pública ha organizado a
través de su Delegación Interprovincial en Sevilla \' en colaboradón con
el Ayuntamiento y la DiputacÍón Provincial dé Sevilla las Cuartas
Jomadas de Estudio sobre «Presupuesto y Contabilidad de lns Entidade~

Locales», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Contenido.-Las Jornadas que se convocan tienen por
objeto el estudio de los Presupuestos y Contabilidad de las Entidades
Locales a través de siete bloques de materias. distribuidas de la siguiente
forma:

a) Conferencias:

l. Las novedades sobre presupuestos y ~1!~!G PUOilCO a tenor de la
nueva Ley de Regulación de la~ HaCIendas Locales.

2. Lo~ anexQ~ ;:;.1 presupuesto general. según el artículo 443.2 del
R.::~l Dí..-creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

3. Nuevas técnicas de presupuestos (por programas y base cero), y
de gestión del gasto público.

4. Gestión de Tesoreria.
5. El control financiero y las normas de auditoría del sector

público. El control de eficacia (objetivos, costes y rendimientos).

Datos profesionales

Entidad en la que presta servicios

Cuerpo. Subgrupo o Escala a la que pertenece

Puesto de trabajO que desempeña

Datos tUadémicos

Titulo que posee

Otras circunstancias

Soliclta toma! parte en las Jornadas de referenCla.

En __ o a .. de de 1989.

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMI
NISTRACION PUBLICA-Calle Zurbano, 42.-28010 Madrid.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta.;.
riarnente, cuya provisión se estima conveniente, en atención a las
necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio,
y articulo 9,°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la aprobación
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, a que se
refiere el artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-L Podrán tomar parte en el presente concurso los funciow
narios de carrf'ra de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A, B, C y D, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del personal
docente e investigador, sanitario y de Instituciones Penitenciarias.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo L
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo.

>.
."",
{

ORDEN de 16 de enero de 1989 por la que se convoca
concurso para puestos de trabajo vacantes en la SecretarIa
General de Comunicaciones.
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b) Mesas redondas:

l. Las novedades sobre presupuestos y gasto público desde el punto
de vista del pequeño municipio.

2. Función interventora (control contable ~ fiscall_

Segunda. Comunicaciones.-Los participantes podrán presentar
comunicaciones sobre los siete bloques de materias en que se estructuran
las Jornadas. El Instituto Nacional de Administración Pública indemni·
zará hasta 14 comunicaciones previamente seleccionadas, de entre las
enviadas antes del 15 de abril de 1989, por su calidad o interés, con
20.000 pesetas, cada una.

Tercera. Fecha y lugar de celebración.-Las Jornadas tendrán lugar
los días 4, 5 Y 6 de mayo de 1989, en Sevilla, en el lugar que
oportunamente se notificará a los Inscritos admitidos.

Cuarta. Participames.-Podrán solicitar la participación en las Jor·
nadas que se convocan quienes reúnan la condición de personal al
servicio de las Entidades Locales pertenecientes al grupo A o asimilados,
en puestos de trabajo relacionados con el tema de las Jornadas. También
podrán participar los miembros corporativos.

Quinta. Solicitudes.-Las solicitudes para tomar parte en las Jorna
das que se convocan deberán dirigirse, en el modelo anexo, al Presidente
del Instituto Nacional de Administración Pública y presentadas en el
Registro General del mismo (calle Zurbano, número 42,28010 Madrid),
o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de marzo de
1989:

Sexta. Derechos de malrícula.-Los asistentes a las Jornadas debe
rán abonar, en concepto de derechos de matricula, la cantidad de 17.500
pesetas. El ingreso deberá efectuarse antes del inicio de las Jornadas en
la cuenta corriente abierta en el Banco Atlántico, sucursal calle Santo
Tomás, número 11.425450.00,14 de Sevilla.

Séptima. Selección.-Siendo limitado el numero de asistentes, la
selección se efectuará teniendo en cuenta la conveniencia de que estén
representadas en las Jornadas el mayor número posible de Corporacio
nes Locales, así como la especial implicación de los solicitantes en la
problemática propia de las Jornadas. La admisión será notificada.

Octava. Certificado de asistencia.-Al término de las Jornadas será
ex.pedido certificado de asistencía a los participantes.

Novena, lnformación.-Puede obtenerse informaCIón de las Jorna
das dirigiéndose al INAP, calle Santa Engracía, número 7, 28010
Madrid, teléfono 91/446 1700, extensiones 216 y 279, o a la Delega
ción del INAP en Sevilla, calle Joaquín Guichot, número 5, piso L{),
teléfono 954/22 73 04 ó 21 13 95, especialmente para reserva de
hoteles.

Madrid, 3 de enero de J989.-El Presidentc_ Luciano Parejo Alfonso.
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Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa. procedentes de la situación de suspenso que
hayan cumplido el período de suspensión, excedentes voluntarios y los
que se hallen comprendidos en la situación que se contempla en la
disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar en esta convocatoria siempre que en la fecha de su publicación
hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino obtenido, salvo que soliciten puestos del mismo Ministerio
donde estén destinados o sus Organismos autónomos y sus puestos de
trabajo hayan sido suprimidos o se encuentren en el supuesto previsto
en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del artículo 20 de
la Ley de Medidas de Refonna de la Función Pública y modificada por
la Ley 23fl988, de 28 de julio.

3. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, en
la fecha de publicación de esta convocatoria, han transcurrido dos años
dt;de ~!.! transferencia o traslado.

4. Los funcienatiQ5 en excedencia voluntaria por interés particular
(artículo 29.3c de la Ley 301 i 934), sólo podrán participar si llevan más
de dos añ~s en dicha situación, en lá fecha de publicación de esta
convocatona. . .

5. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona~·
rios con destino provisional en esta Secretaria General, debiendo
solicitar, como mínimo, todos los puestos de trabajo que se convoquen
en la localidad de su destino, y que no excedan los niveles del intervalo
correspondiente al grupo. en que figuren clasificados sus Cuerpos'o
Escalas.

Tercera-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo;

1. Valoración del grado personal

Por el grado personal reconocido a la fecha de publicación de la
convocatoria, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la forma
siguiente:

Por grado personal superior en dos o más niveles al del puesto Que
se concursa: Tres puntos.

Por grado personal igual o superior en un nivel al del puesto que se
concursa: Dos puntos.

Por grado persona! inferior hasta dos niveies al del puesto que se
concursa: Un punto.

2. Valoración del trabajo desarrollado

Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual
mente desempeñado, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de
la fonna siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más
niveles al del puesto que se concursa: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntos y medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se concursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: Un punto y medio.

Por desempeño de UD puesto de trabajo inferior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Un punto.

A los efectos de este apartado, aquellos funcionarios que concursen
desde una situación distinta a la de servicio activo y no hayan
consolidado grado personal. o desempenen un puesto de trabajo sin
nivel de complemento de destino, se entenderá que están desempeñando
un puesto de nivel 20, 16, II Y9 si pertenecen, respectivamente, a los
grupos A, B, e y D.

3. Antig1ledad

Se valorará a razón de 0,10 puntos por años completos de servicios,
hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos, se computarán los
servicios prestados con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala,
expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965,
de 4 de mayo; Real Decreto 61Ofl978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978,
de 26 de diciembre. No se computarán, a efectos de antigúedad,
servicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

4. Experiencia y conocimientos adecuados a las características
. del puesto

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que se
expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la columna
«Méritos adecuados -puntuación máxima» del anexo 1.

Cuarta.-1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse al día de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
presente convocatona.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado,
en copia del modelo que figura como anexo C a esta Orden, que deberá
ser expedido por el Subdirector general competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario general o
similar de Organismos autónomos. si se trata de funcionarios destinados
en Servicios Centrales, y por los Secretarios generales de las Delegacio
nes de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de
funcionarios destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o
provincial, respectivamente, en los términos que determina el artículo
11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios destina
dos en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en
todo caso, por el Subdirector general de Personal Civil del Departa
mento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien, por la Conseje·
ría o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de
Cueg>os o Escalas de carácter departamental.

SI se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria, la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de
la Función Pública si pertenecen a los Cuerpos de Funcionarios
adscritosa la Seerm:a.'"!a de Estado para la Administración Pública y a las
Escalas a extinguir de la AISS..En' €l C~y) de los excedentes voluntarios
pertenecientes a las restantes Escalas, tales certiñcadQ!I.es serán expedi
das por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo dütide
tuvieron su último destino definitivo.

3. Los méritos adecuados a las caracteristicas del puesto alegados
por los concursantes deberán necesariamente- ser acreditados mediante
las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro
medio: Cursos, diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, etc. A
efectos de su valoración, la Comisión podrá celebrar las entrevistas o las
comprobaciones que estime convenientes, al objeto de aclarar puntos
dudosos de la Memoria o restante documentación aportada por el
candidato.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión, que deberá referirse a la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su pétición por razones
de conveniencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas a
la Secretaria General de Comunicaciones, y ajustadas al modelo
publicado como anexo A de esta Orden, se presentarán, en el plazo de
quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro
General de dicha Secretaria General (Palacio de Comunicaciones, plaza
de Cibeles, 28070 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación,
a cursar las instancias recibidas, confonne establece dicho precepto
refonnado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

La documentación a presentar será la que figura en los siguientes
anexos:

A) Solicitud de participación.
B) Destinos solicitados por orden de preferencia.
C) Certificación de la Unidad de Personal.
D) Méritos alegados por el candidato.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la
base tercera. A igualdad de puntuación total y sin perjuicio de los
derechos de preferencia establecidos en la legislación vigente que
deberán ser expresados en la correspondiente solicitud, se acudirá para
dirimir el empate a la puntuación otorgada en los méritos alegados por
el orden establecido.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

2. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo cuya puntuación total por. méritos adecuados al puesto de
trabajo DO alcance, al menos, un 50 por 100 de la que figura como
máxima para cada uno de ellos.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso,

.','
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excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, se hayan
amortizado o hayan sufrido modificación en sus caracteristicas funcio
nales, orgánicas o retributivas.

Octava.-Los méritos adecuados al puesto de trabajo serán valorados
por una Comisión compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Jefe del Gabinete Técnico del Secretario general de
Comunicaciones.

Vocales: El Subdirector general de Infraestructura de las Comunica
ciones. El Consejero Técnico, Jefe del Area de Informática. El Consejero
Tecnico, Jefe del Area de Asuntos Generales y Personal. El Jefe de
Servicio del Area de Personal, que actuará como Secretario. Un
representante por cada una de las Centrales Sindicales que hayan
suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participación.

Los miembros de la Comisión deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igualo superior al de los convocados.

Novena.-L Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo el supuesto
de que los interesados obtengan también por concurso otro destino
durante el plazo posesorio, en '.:uyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito la opción realizada al
órgano que se expresa en la base sexta dentro del plazo de tres días.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en un plazo
inferior a dos meses desde el día siguiente al de la finahzación de la
presentación de instancias, y se publicará en el «Boletin Oficial del
Estado>,. .

2. La Resolución deberá expresar, necesariamente, el puesto de
origen de los interesados a quienes se les adjudique el destíno, con
llldícación del Ministerio o Comunidad Autónoma, localidad y nivel de
complemento de destino, así como, en su caso, la situación administra
tiva de procedencia.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

4. El plazo de toma de posesión comenzará.a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes al de la publicación de la resolución del concurso. Si ia
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse a partir de la concesión de dicho reingreso.

5. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados, y que deberán haberse comunicado por escrito por el
concursante al órgano a que se hace referencia en la base sexta de esta
convocatoria.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función
PUblica, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública o los referidos a quienes
procedan de situación administrativa distinta de servicio activo.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados, de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, ló de enero de 1989,-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Secretario general de Comunicaciones, .lose Luis Martín Paladn.

...•

..



2204 Jueves 26 enero 1989 BüE núm. 22

...,.
~::u.e!Orf

...,.
""'"

...... ::7.1:'C"ltJl'iC TITUUCIOlt ~!;_!7:~ ':'C!C:AAPOS -lE Da. I"U!STO D': TaAaAJO
lE ""-'lo""" l." tttoIJEIlID,l

"'" )'i-'!rT{o :! T?:;.!,u" <-

""" .."". ... !!1t::,;::, --
• ,sin III SALA ....,. C/D >7 ....... ~~....,..u .. _ lnt.-6tie&• •

~~ lk plmt1t1C*Cilln )' ora-nia.c:i6n de
1_~ ,. _lo~6r> .. apllc.acl_.
1~lIl"I6Ucaa.

e-oc.1a1_tc1 0.1 Sl.~ OptI...Uvo VAX/\IlIIS.

• PROGk.uu.DOll DE SEGUNDA • ....,. C/O .,. 132.000 e-cia1__ o-1;rabl.. de ~cl6n en •
'" 1-.-J* COflCU..
CCInoc:iai_~ '1 _rienda en tlS/DOS '1~

~.......\aII or1...~ ••ic. d.~ ~t.lbl

,. .lEn: DE SISTDIAS llilP'OllMATlCOS , ."'"'- OIC '" ...."'" ~1.1 ...,," .s-trabl... sob....l.~ l_ •r....u_ '1 ... _Jo. or• .,u...c:.I6f> .. h .,,-
plcn..cl6n 7 rectea de _ ...-...

c:.oociaiento del .1._ VAX.

U .lEn DE SISTIIUS IffF'ONlA':'ICOS II "",..... OIC >7 302.352 O

12 .lEn: DI: sIstblAS IMF'OlIIU.TICOS B <LH""" 'I' >7 "".= •
U ,¡ln DE SISfDA$ Itrf'OflIfATlCOS • .H.... OIC >7 3Q2:.3S2 •.. .lEn DE SISTDlAS l~TlCOS I U,", OIC >7 "".= •
,. .11:1"1: Dt SISTDIAS IMP'OlIlICATlCOS II "''''.... ./C >7 "".= •

" '¡I::n l)E SISTIlUS IHf'OfIU.TICOS • ....... """"" OIC >7 :!IClt.352 •
>7 0PER.Ul0Il ntllnRICO .... """"" C/. U 10$.?'a2 e-ocia1...~ ~trabl•• dlI lnt"",,,Uc. ~i •

_:y.u_~u_.

~l_b ... al -Jo do aiat_ opcrath.Ol

I
)' _ perlt"'l_.
e-1a1_ del &1___at.""o vAX!\IlIlS,.

OJ"ERADOR PlRInJtla:l ...... C/D U 1~.7V2 •

" 0PDAIlCIl PD.IP'b:lro ..,.." C/D U 105.?112 •

'" -...".,... ......... C/D U l05.?lI2 •
., ClfI"IUlI(M PalrnaICO .......... C/8 " 10$.7'12 •

0I"IllADl:- PalIPERIm VAUOCU C/D " 1~.7U e-J..t_ --..tI"Mll_ • ..,......"1_ ..1 •
$O y.1.~ ......Uv_.

~1_1. _ el _Jo de Ú.-'-' ......U_
y _ ..,.U'éI'¡_.

" Canac:1.t..~ da1 .ia~ operaU_ VAXlYICS.

OPEJWIOII fUInJUCO <L'~ C/D " 105.192 •
$O

0f'EJWl0R PlIllnatCO O<<%O<E$ C/O " 1~.7V2 •..
0PERA!l0tl: Pl:RIP'DIm SEVILLA C/O " lOS.?V2 •

"
OPERADOR PERIFERICO ......... C/D " 105.792 •

""
OPERADOJI PalIFVrlCO ,

I
.......- C/D " lOS.7V2 •

0I"IJWll:a PDlnl:lCO ...,. C/O " lOS.7'12 •
SS

._~.

'.~'..

;..--.



.... NEXO nANEXO A
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DATOS PERSONALES

[-p-~~~~~~dO 1 Segundo apellido ! Noabre I
Fech" I"lclflli('nto

~~J~::J~~_--•..,-..•--'.....- ..- ······r-··· -

llNl Se IlcolllpaJ\a petición
(bllse quinta)

SI

NO

o
O

Tf'NO, de contacto
(con prefijo)

1-

DomiCilio {eoIl",. plaza y
~.~::J.~~~.~~~~~~
~~s tlll~1ci 1iol nad6n. p~inCfa,:~ocaltda~

.. --'C"''''''''='- ---="__~

El destino actual del funcionado en serv1cio activo lo ocupa:

Si tUllcíon sdlllin1strotí va Actual:

Activo [] Servicio en COtnunidades Autonolllas O

Provincia

SlTUAC10N y DESTINO

""00

""

~

"""a

'
""""~

LoealidM

Otras ...

oCan carlicter provisional[J

OrgMiS1\110 o Auton<Jrllia

~,n~~~
Ministerio,

Unidaddl'l '''lesto d.. trabajo
.~~~,.,;;.~+.~~~~~~~~"~.~~~~~

oEn COllísi6n de servicio!!

OrganiSll:\O o Provincia Loealtdad

,
D('norn1nacIón del puesto de trabajo que ocupa Unidad

~.,.~~~~•••..•~~.~~••..~~~-~~~ J
(h,~., ih... l

RESFJlVAOO ADMINISTRAClON

~~jO p::.:.:o' I Titulo, I ""tigIledad I Total ",,;~:

SECRETARIA GENERAL ;)E COttlUNICA";~O;leS

- tn 1. d.lo "lll! ~onl.. ""'loo .un 1 .

- ... •" """ln", 1 "''''0 ,. U.I"ojo . hlollU t nl ,. ......n.1 'n..o , .....nl ..

'Jt~
o
U>

.~,,,. ~';..."; 't·~'.~'l':·~;,;X';~-';:,~'.,~~'¡ ·~·7)J::'-r\¿~,.: '~.:.', ;~,._:' ~ :,t. /.;,1;~ .. '..... , .... ,' t-· ~,' ...". ,' ..~- ","" ",< .... , .. ' . :~ :.-",",,'," ;-">".J';,~ ··¡':d:·;"¡
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ANEXO ell
(El ,artificado dI'" t .. ltr)d<:rllt por el Jere lk l. \IO\id•• de 'er._1 del Departa_..to _c t. hh.aciOft .cl GotolCr1lO ••

e.. IU C••O. del Or....h-o .uto.-.- o E"llr putoUeo Ir" el Que prlr.u ......,."lclo.)

'on

( .. reo.

qiolTlrlCO C.a ~" ae..tr~o <:.en los. antee,,~.. ntes obr... tel tf'l este C.. nl "-0. el r .....el_.rio c"yO& ~.tO& &e Indlc.,. •

eontll'luaeiof'l ..... un" los. _.eritos que se <I;<'t.ll.n·

Cuerpo o rseal.

0:'1.1-

fl) COIUao ..........•........

H' Re.lstro "erlon.1. Fec". nad.l.ento .

~ ;,
¡~'

..'

O

Pecha t-. 4e pose.ion.......•.•..........•....•..•.....••.•••.•.•..•.

toealldad idti_ de.tlno en propled.d......•.....••.

Fectla t_ de poses iOn...•.................••.....•.•.....•••••••••••.

Concur.o[]

Provi.ional

Oefinitivo

tllletdtncl. (Or;lOS•. 1.o<:.11da4 "lti.. destino..........•.•..•.•........ ; ...•.........•.........•.... ..1

$u,.~n,.iÓft de funcione,.: Loc.1Jdad "ltJ~ de.tino .....

Ohpo.Je.iOn transito!'i. seaunda. 2. pan.to 2. Ley 30/198_.

Otr.,. .J tuaciones .................•...............

Servicio. en COIl1.Inid.4e. Autónoaa.

S<:rvieio Activo

Servicio. esptei.le.

Tr.slado. Fecha •.

Puncl_.rio propio de- la C-.midael Autóno&a (no tran.teridoa).

Tr.~fed#o. Fecha........•.......................

Coaunidad Auto..o.a.

1lI1nhte-rio y 10c.Ud.d.

;, O

1.20

D
[]

[]

O

o
[]

[]

2. Cc.unidad Auto~

.al Situacion .d.inistr.tiv.:

b) Oestino actual:

1. llIinJ.terio. Or.anJ... y loc.114&4 .............................................•.•.....•••.•.......••••••.••••.•

(1 )NOTA, E. l_presclMlbh hace!' const.r l. fecha de to.. d. pases Ion.••1 coao el cbcll.o del cuerpo o e.cal. s ~"

pertenece el Intere.a4o.
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ANEXO C/2

Méritos preferentes que acredita (base tercera)

,,) Que en la 3ctualidad ocupa un puesto de 'rab"Jo d.e ,.,lv~l de co"'pl .......,fl\o de d .. stlno

",

fspcciriqucsr segun ~l caso

o Grado consoiid3do ,,,, Su caso o Nivel d .. 1 compJ .. menlo 11 .. destino al 1 d .. enero d .. i <:lB8

o Hatlilit3ción ídispos.iCJon t"¿,r>sitorlll cuarta del Retl1 Oecr-eto 2617/F;l85)

b) Datos referidos al Centro dlrectívo. Subdirección G~'n"ral de donde depende el puesto de tr6Dajo desempeñado;

Direcci6n General. Organismo o Delegación del Gobierno_

DescripClon sumaria de laís) tarea(sl realixadas

el Ha realizado los siguientes cursos en ~lgun Centro Oficial ~e Formación de Funcionarios relacionados con el puesto o

pu~stos solicitados:

1'_

CURSO

dl Esta ~n posesión d~ (titulo academico)

e) Ti~mpo de servicio efecttvo en la Admlnistración estatal o Butono-ica en el grupo

de terminación del plazo de presentaclon de solicitudes:

CENTRO OFICIAL

{ '.

AnOS. Meses. Oias .'

Lo Que expido a peticlon del lnteresado y para que surta efecto en el concurso de traslados convocado por Orden del

Ministerio de Transport~s, Turismo y Comunica,iones, con fecha

J [H: OL LA u.o,; rDAD D( PERSONAL .'
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(1) &1 interesado podra utilizar cuantas hojas sean necesarias para la exacla enumeración de los aeritos no preferentes.

(2) Debe seguirse el .isao orden de preferencia que el puesto en el anexo A.

<) Deben relacionarse de MOdo ordenado los _critos alegados para cada uno de los puestos solicitados.

(4) Esta especificación no exime de la pertinente docuacntación. sin la cual no se proccdcra a su valoración (~sc 4', 3).

Puesto d, t rebajo ~olicitado..s MeTi tos especificos alegados Especificación d, cursos.

Orden preferen('ia(2) N-OTden convocator. según base lercera.2 () diplomas. publicaciones. etc.

.

Ap~ll idos_

Non,t.rc.

ANEXO D

..::


